
 

 
 
 

Insumo para presentación Gobierno de Uruguay, en su calidad de Presidencia de la Conferencia Regional 
sobre la Mujer de América Latina y el Caribe de la CEPAL 

 
Sesión sobre Contribución de los órganos subsidiarios de la CEPAL y reuniones  

intergubernamentales relevantes a la implementación de la Agenda 2030 para el  
Desarrollo Sostenible, 25 de abril 2019 

 
 
• La Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe es el principal foro interguber-

namental estratégico con el que contamos en la región para abordar los avances y desafíos en torno 
a la igualdad de género, los derechos y la autonomía de las mujeres. Luego de analizar las sinergias 
entre los compromisos de la Agenda Regional de Género y la Agenda 2030, los Gobiernos acorda-
mos la Estrategia de Montevideo para la Implementación de la Agenda Regional de Género en el 
Marco del Desarrollo Sostenible hacia 2030 (XIII Conferencia Regional, Montevideo, 2016)1.  

 

• La Estrategia de Montevideo complementa los medios de implementación de la Agenda 2030 y los 
Gobiernos la estamos empleando como instrumento político-técnico para el diseño de políticas de 
igualdad de género como parte integral de las estrategias nacionales de desarrollo sostenible. Esta 
estrategia contribuye a alcanzar los ODS a través de compromisos en 10 áreas: el marco normativo, 
la institucionalidad, la participación, la construcción de capacidades, el financiamiento, la comuni-
cación, la tecnología, la cooperación, los sistemas de información y la rendición de cuentas.   
 

• Es importante destacar que en Reuniones de la Mesa Directiva de la Conferencia, representan un 
fructífero espacio para el intercambio sobre los avances y desafíos para la puesta en marcha de los 
compromisos de la Agenda 2030 y de la Estrategia de Montevideo. Destacamos que en la 56 
Reunión de la Mesa Directiva (mayo de 2017) 14 países presentaron sus informes de avance en la 
aplicación de la Estrategia de Montevideo y  en la reunión de la Mesa Directiva en enero de este año, 
20 países presentaron sus informes voluntarios y su vínculo con los ODS2.  
 

• La Conferencia regional de la Mujer ha priorizado el diálogo y la participación del movimiento de 
mujeres y feminista. En este marco, es de sumo interés señalar que en la Mesa Directiva de agosto 
de 2018 se aprobó por unanimidad el acuerdo nº 11 sobre el Fondo Regional de Apoyo a Organiza-
ciones y Movimientos de Mujeres y Feministas, sus objetivos y estructura de funcionamiento, estan-
do en este momento analizándose las Reglas de Procedimiento para convocar al primer llamado de 
proyectos. 

 
 

                                                 
1 CEPAL (2017), Estrategia de Montevideo para la Implementación de la Agenda Regional de Género en el marco del Desarrollo Sostenible hacia 2030 
(LC/CRM.13/5), Santiago, marzo. 
2 En enero de 2019 presentaron informes voluntarios los siguientes países: la Argentina, el Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El 
Salvador, Granada, Guyana, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, el Paraguay, el Perú, República Dominicana, San Vicente y las Granadinas, Suri-
name, El Uruguay. Los informes están disponibles en el siguiente enlace: https://www.cepal.org/es/eventos/58a-reunion-la-mesa-directiva-la-
conferencia-regional-la-mujer-america-latina-caribe  

https://www.cepal.org/es/eventos/58a-reunion-la-mesa-directiva-la-conferencia-regional-la-mujer-america-latina-caribe
https://www.cepal.org/es/eventos/58a-reunion-la-mesa-directiva-la-conferencia-regional-la-mujer-america-latina-caribe


 

• Durante este período, la División de Asuntos de Género de la CEPAL ha apoyado el trabajo de los 
países en el seguimiento de los compromisos de la Agenda 2030 y de la Agenda Regional de Género 
a través de procesos de asistencia técnica, generación de conocimiento y construcción de capacida-
des. También ha promovido el diálogo entre autoridades de los Mecanismos para el Adelanto de las 
Mujeres, los Ministerios de Planificación, las Oficinas Nacionales de Estadística y organizaciones fe-
ministas para avanzar en la implementación integral de la Agenda 2030 y la Agenda Regional de 
Género. 
 

• El Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe es una herramienta que cuenta 
con indicadores estratégicos de género que contribuyen a medir el avance hacia el logro de los ODS. 
Los datos de OIG nos muestran que, si bien en los últimos años se han alcanzado avances importan-
tes en los derechos y la autonomía de las mujeres, la desigualdad de género sigue siendo un rasgo 
estructural de América Latina y el Caribe. Esta se manifiesta en el ámbito económico, político y so-
cial a diferentes escalas.  
 

 

• La coyuntura actual,  económica y política de la región, supone desafíos adicionales y posibles ries-
gos de retrocesos en la autonomía física, económica y en la toma de decisiones de las mujeres.  
Además, la aceleración del cambio tecnológico y su incorporación en los procesos productivos, las 
transformaciones demográficas y el cambio climático, plantean nuevas interrogantes sobre los efec-
tos e implicancias para la igualdad de género en la región.  
 

• Este contexto regional e internacional supone retos adicionales para alcanzar los ODS. Es por ello 
que en la XIV Conferencia Regional sobre la Mujer, que se llevará a cabo entre el 4 y 8 de noviembre 
de este año en Santiago de Chile,  se ha priorizado como tema principal “la autonomía de las muje-
res en escenarios económicos cambiantes”.  
 

 
 
 
 
 


